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OTORGANTES 
OTORGADO POR : 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No. Nacionalidad] — Calidad Persona queje . P identidad Identificación representa 
DÁVILA REVES CARLOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN v Yratura E Derechos CEDULA ovorazaezs [Es e 

] BHICA MALDONADO LUIS FOR SUS PROPIOS ECUATORIA [BENEFICIARIO( ivatarar loro DECrOS CÉDULA ozonaos95 [ES E 

le VALAREZO PINEDA CORNELIO [POR SUS PROPIOS = ECUATORIA [SENEFICIARIO! atra [no chos CEDULA oroz1esos9 [ES 2 

TORRES CALOZOMA ANGEL” [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA [COMPARECIEN 
NICOLAS DERECHOS CÉDULA 0700908971 [na TE 
TUENCA TITUANA ALEX POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
PATRICIO DERECHOS CÉDULA 0704183102 [a TE 
CUENCA ROMERO RONALD. |POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [COMODATARIO 
JASMANY DERECHOS CEDULA 0705638674 [ya 0 
JARA FREE JORGE POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [COMPARECIEN 
ORLANDO DERECHOS CÉDULA 0701148702 Ina TE 
SALAMEA VALDÍVIEZO POR SUS PROPIOS - ECUATORIA [COMPARECIEN : 
RODRIGO MANUEL DERECHOS CEDULA 0702486442 [ua TE 

FAVOR DE: 
5 5 “ . Documento de No. 4 a Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

EL GRO PIÑAS PIÑAS » 

; 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
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2016/07/10/002/P00456.- 

ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA 

“COMPAÑÍA DE TAXIS DANIEL 

DE JESUS MARTINEZ 

ORDOÑEZ DAJEMAOR S.A.”.- - 

CUANTIA USD. S. 400,00 

  

En la ciudad de Piñas, cabecera del cantón del mismo 

nombre, de la Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, el día Jueves diez de Marzo del año dos mil 

dieciséis, ante mí, doctora GLENDA PAOLA ROMERO 

ULLOA, Notaria Pública Segunda de este cantón, 

comparecen por sus propios y personales derechos, las 

siguientes personas: los señores CARLOS MANUEL 

DAVILA REYES, de estado civil casado, de ocupación 

Chofer, LUIS EDMUNDO CHICA MALDONADO, de 

estado civil casado de ocupación Chofer, CORNELIO 

BIBLIANO VALAREZO PINEDA, de estado civil casado, 

de ocupación Chofer, ANGEL NICOLAS TORRES 

CALOZUMA, de estado civil divorciado, de ocupación 

chofer, ALEX PATRICIO CUENCA TITUANA, de estad 

civil soltero, de ocupación Chofer, RONALD JASMANY 

CUENCA ROMERO, de estado civil soltero, de 

ocupación Chofer, JORGE ORLANDO JARA 

FREIRE, de estado civil casado, de ocupación Chofer.- 

RODRIGO MANUEL SALAMEA VALDIVIEZO de estado 

UNO (4) 

  

civil divorciado de ocupación chofer; los comparecienies 7
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son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad con 

domicilio y residencia en el Cantón Atahualpa, y 

ocasionalmente por este cantón de Piñas, Provincia de El 

Oro, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

conozco y de lo cual doy fe, me exhiben sus Cédulas de 

Ciudadanía; y después que yo el Notario cumplí con 

todos los requisitos previos a'extender una escritura 

pública, los comparecientes me presentan una minuta 

que copiada integramente dice: - == - - >=. ---- 

“Señora Notaria: En el Protocolo dde escrituras a su cargo, 

sírvase a insertar una Constitución de Compañía, 

contenida en las siguientes  clausula:.-PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: intervienen en el otorgamiento de 

esta  escrituralas siguientes personas: CARLOS 

MANUEL DAVILA REYES, ecuatoriano, con domicilio en 

el Cantón Atahualpa Provincia de El Oro, LUIS 

EDMUNDO CHICA MALDONADO, ecuatoriano, con 

domicilio en el Cantón Atahualpa Provincia de El 

Oro, CORNELIO BIBLIANO VALAREZO PINEDA, 

ecuatoriano, con domicilio en el Cantón Atahualpa 

Provincia de El Oro, ANGEL NICOLAS TORRES 

CALOZUMA, ecuatoriano, con, domicilio en el Cantón 

Atahualpa Provincia de El- Oro, ALEX PATRICIO 

CUENCA TITUANA, ecuatoriano, con domicilio en el 

Cantón Atahualpa Provincia de El Oro, RONALD 

JASMANY CUENCA ROMERO, ecuatoriano, con 

domicilio en el Cantón Atahualpa Provincia de El 

Oro, JORGE ORLANDO JARA FREIRE, ecuatoriana,
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con domicilio en el Cantón Atahualpa Provincia de El 

Oro, RODRIGO MANUEL SALAMEA 

VALDIVIEZO ecuatoriano, con domicilio en el Cantón 

Atahualpa Provincia de El Oro;  SEGUNDA.- 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen por la vía simultánea, como en 

efecto lo hacen, una Compañía Anónima, que se 

someterá a la Ley de Compañías, Código de Comercio, 

Código tributario, a los Convenios de las partes, a las 

normas del Código Civil, Código de procedimiento Civil, a 

la ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos, y, a las regulaciones 

que sobre esta materia dicta en los Organismos 

competentes de Tránsito y Transporte Terrestre. - 

TERCERO.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- La 

Compañía se regirá por el siguiente 

Estatuto Social: ARTICULO UNO: DENOMINACION Y 

DOMICILIO. La Compañía que se forma al tenor del 

siguiente estatuto, se denomina “COMPAÑÍA DE 

TAXIS DANIEL DE JESUS MARTINEZ ORDOÑEZ 

DAJEMAOR 6$S.A.”, con domicilio en las calles 13 de 

Julio O y sin calle secundaria de la parroquia Paccha del 

Cantón Atahualpa, Provincia de El Oro, Republica del 

Ecuador, pero podrá establecer sucursales o agencias 

dentro del territorio Nacional. ARTICULO DOS: PLAZO.- 

El plazo de la compañía será de CINCUENTA AÑOS, 

contados a partir de la inscripción de la presente escritura 

DOS (2) 

  
en el Registro Mercantil, ARTICULO TRES: OBJELO>
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SOCIAL.- La Compañía se dedicara exclusivamente al 

Transporte de Taxis Convencionales a nivel provincial, 

sujetándose a las disposiciones :de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta materia, para cumplir 

con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la 

Ley, relacionado con su objeto Social, ARTICULO 

CUATRO.- CONTRATOS DE  OPERACIÓN.- Los 

Contratos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de taxis 

convencionales, serán autorizados por los Competentes 

Organismos de Transito, y no constituyen títulos de 

propiedad por consiguiente no son susceptible de 

negociación. ARTICULO  CINCO.-  REFORMAS.- La 

Reforma del estatuto, aumento cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de Tránsito y 

Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo 

informe favorable de la Unidad de Transporte Terrestre 

Transito y Seguridad Vial del Gobierno Descentralizado 

del Cantón Atahualpa. ARTICULO SEIS.- La Compañía 

en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; 

y, a las regulaciones que sobre esta materia dicta en los 

Organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Transito. ARTICULO SIETE.-Si por efectos de 2 >  
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prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previas  cumplirlas.- ARTICULO OCHO: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital autorizado de la Compañía es 

de UN MIL. SEISCIENTOS DOLARES, DE LOS 

ESTADOS AMERICA el capital suscrito de la 

Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

ochocientas acciones nominativas y ordinarias de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, numeradas désde la cero cero uno, hasta las 

ochocientas, inclusive, ARTICULO NUEVE: GOBIERNO 

Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- El Gobierno de la 

Compañía le corresponded a la Junta General de 

Accionistas que constituye su Órgano Supremo. La 

Administración y Representación Legal Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía esta cargo del Presidente y 

del Gerente General en forma individual O 

conjunta. ARTÍCULO DIEZ: JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. La Junta General de accionistas es la 

máxima autoridad de la Compañía tiene poderes para 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y para tomar decisiones que juzgue 

convenientes en defensa de la compañía, se conforma 

por los accionistas legalmente convocados y reunidos 

para tal efecto y sus acuerdos y resoluciones obligan a 
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ella, salvo lo establecido en el artículo doscientos 

cuarenta y siete de la ley de Compañías, las decisiones 

de las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de 

votos del capital pagado concurrente a la reunión, los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica, las normas del estatuto relativas a las 

decisiones de las juntas generales, se entenderán 

referidas al capital pagado concurrente a la reunión, la 

junta General estará presidida por el presidente y en caso 

de inasistencia por el accionista que elijan en cada caso 

los socios asistentes, antes de declararse instalada la 

Junta General, será secretario de la Junta General un 

socio designado por los accionistas , el cual se lo 

nombrara antes de instalada la, Junta General, el cual 

tendrá como deber principal, asistir al presidente, levantar 

y firmar el acta de la Junta en la que ha de figurar el visto 

bueno del presidente, salvo en Jos casos que esta acta 

sea notariada, además de los establecidos en la Ley de 

Compañías, las atribuciones y deberes de esta Junta 

General de Accionistas son: a) Nombrar y remover a los 

miembros de los organismos administrativos de la 

compañia, comisarios, o cualquier otro personero o 

funcionario cuyo cargo hubiese sido creado por el 

estatuto, b).-Acordar el aumento| o disminución del capital 

la compañía, fijando en dicho aclierdo la forma y términos 

en que debe llevarse a cabo el mismo. e).- Fijar la 

retribución de los comisarios, administradores e 

integrantes de los organismos de administración y  
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fiscalización, d).- Acordar la modificación del estatuto 

Social de la Compañía. e) Nombrar al Presidente, al 

Gerente General. f).- Resolver sobre la venta de la 

totalidad de activos de la Compañía. g).- 

Conocer anualmente las cuentas, los Informes que le 

presentaran los administradores o directores y los 

comisarios acerca de los negocios sociales y dictar la 

resolución correspondiente, igualmente conocerá los 

informes de auditoría externa en los casos que proceda, 

discutir, aprobar, modificar o rechazar el Balance 

General, el Estado de Pérdidas y Ganancias y sus 

anexos. No podrán aprobarse ni el Balance ni las 

Cuentas si no hubiesen sido precedidos por el informe de 

los Comisarios. .h).- Resolver sobre el destino de las 

utilidades. i).-Resolver sobre la disolución anticipada de la 

sociedad. j).- Resolver sobre la emisión de obligaciones o 

papel comercial de la Compañía. k).- Resolver acerca de 

la distribución de los beneficios sociales; 1).- Resolver 

acerca de la amortización de las acciones; m).- Autorizar 

al Gerente Genera! de la Compañía a realizar egresos o 

gastos superiores a los MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. n).-Las demás 

atribuciones que establezcan la Ley de Compañia y su 

Reglamento. ARTÍCULO ONCE: CLASES DE JUNTAS 

GENERALES.- Las Juntas Generales de accionistas 

podrán ser Ordinarias y Extraordinarias; y se reunirán 

conforme lo prescrito en los artículos doscientos treinta y 

CU RO (4) 
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seis, doscientos treinta y siete, treinta y doscientos treinta 

y ocho, doscientos treinta y nueve, doscientos cuarenta 

de la ley de Compañías. ARTÍCULO DOCE: 

CONVOCATORIA.- La convocatoria a Junta General de 

accionistas debe señalar el lugar, día y hora y el objeto de 

la reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados 

en la convocatoria será nula. En caso de urgencia los 

comisarios pueden convocar a junta general lo demás se 

hará de conformidad con lo que dispone la ley de 

compañías. ARTICULO TRECE: PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑIA.- El Presidente será, elegido para un periodo 

de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente: 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

manera conjunta con el Gerente General sus deberes 

y atribuciones son a).-Firmar los títulos de las acciones; 

obligaciones o papel comercial que emita la Compañía 

conjuntamente con el Gerente General. b).- Presidir las 

juntas Generales de Accionistas; c).- Convocar a Junta 

General de Accionistas en los términos previstos de la ley 

de Compañías; d).- Formar la lista de asistentes y, a la 

vista del quorum, declarar, si procede, la constitución de 

la junta. e).- Autorizar la asistencia de determinadas 

personas. f).- Dirigir los debates, manteniendo el orden y 

velando por el libre ejercicio del derecho a expresar la 

voluntad de los socios en los turnos correspondientes. 

Moderará las intervenciones, estimando la procedencia o 

no de las informaciones que se soliciten, y declarará 

suficientemente debatidos los asuntos. g).-Cuidar quest 

d
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derecho de voto se ejercite ordenadamente y proclamar 

el resultado de las votaciones. h).- Aprobar el acta, en 

defecto de su aprobación por la Junta, dentro del plazo de 

quince días, junto a dos interventores, uno de la mayoría 

y otro de la minoría.i).- Firmar el acta de las 

deliberaciones y acuerdos de las juntas Generales en 

conjunto con el secretario. j).- Levantar la sesión. k).- Las 

demás que le confiera la ley y el presente 

Estatuto. ARTÍCULO CATORCE: 

GERENTE GENERAL..- El Gerente General será elegido 

para un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Su cargo será de libre remoción y 

Ejercerá la representación legal Judicial y extrajudicial de 

manera conjunta con el presidente. Sus deberes y 

atribuciones son: a).- Autorizar con su firma la 

correspondencia y demás documentos que necesiten de 

tal requisito; b).-Dirigir y gestionar en toda su extensión, 

de manera constante lós negocios que son objeto de esta 

sociedad y cuidar la buena marcha de la misma y todas 

sus dependencias. c).- Nombrar y remover a 

los empleados que sean necesarios y determinar su 

retribución o salario. d).- Velar por la correcta y oportuna 

ejecución de las resoluciones de la Junta General. e).- 

Contratar, cobrar, pagar girar y Aceptar créditos y 

apertura de cuentas corrientes, dentro de los limites que 

Autorice la Junta General. f).- Las demás que le confiera 

la ley y el presente Estatuto, ARTÍCULO QUINCE: LOS 

COMISARIOS.-La Junta general de accionistas nombrara> 
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un comisario principal y suplente accionista o no, quienes 

duraran un año en sus funciones, ¡pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, quienes tendrán las funciones 

determinadas en la ley de Compañías. ARTICULO 

DIECISEIS: —AUDITORIA.-Sin perjuicio de la 

fiscalización, la Junta General. de Accionistas podrá 

contratar la asesoría contable € auditora de cualquier 

persona natural, o jurídica especializada, observando las 

disposiciones legales sobre esta materia. ARTÍCULO 

DIECISIETE: RESERVA LEGAL.- La compañía formara 

un fondo de reserva legal en los¡términos previstos en la 

ley de Compañías, ARTICULO DIECIOCHO: 

DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN. Para el caso de 

disolución y liquidación de la compañía se estarán a lo 

que dispongan la ley de Compañías y sus respectivos 

reglamentos. ARTICULO DIECINUEVE.-EXCLUSION DE 

ACCIONISTAS.- Para la exclusión de accionistas se 

estará a lo que disponen las leyes que regulan esta 

Compañía Anónima y sus reglamentos. ARTICULO 

VEINTE.- DE LOS ADMINISTRADORES.- Los 

administradores los designara la Junta General de 

Accionistas y se sujetaran a lo establecido en la Ley de 

Compañías. TERCERA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE OTORGAN LOS 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS DANIEL 

DE JESUS MARTINEZ ORDOÑEZ DAJEMAOR S.A.- De 

conformidad a la LEY ORGÁNICA PARA EL 

FORTALECIMIENTO Y OPTIMISACION DEL SECTOR  



    

SiS (4) 

1 SOCIETARIO Y BURSÁTIL promulgada el 20 de Mayo 

2 del 2014 en el Suplemento del Registro oficial No. 

3  249.-Los comparecientes CARLOS MANUEL DAVILA 

4 REYES, LU¡S EDMUNDO CHICA MALDONADO, 

5 CORNELIO BIBLIANO VALAREZO PINEDA, ANGEL 

6 NICOLAS TORRES CALOZUMA, ALEX PATRICIO 

7 CUENCA TITUANA, RONALD JASMANY CUENCA 

g ROMERO, JORGE ORLANDO JARA 

9 FREIRE, RODRIGO MANUEL SALAMEA 

10 VALDIVIEZO, declaran bajo juramento- a) que 

11 la SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCIONES del capital 

12 de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE Ss 

13 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, se lo suscribe y 

12 se lo pagara de la siguiente manera; LOS SEÑORES 

15 ÍCARLOS MANUEL DAVILA REYES, suscribe cien 

16 acciones ordinarias nominativas de un dólar cada una, el 
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17 pago lo hace en numerario y en el cincuenta por ciento de 

18 cada acción suscrita esto es por un valor de CINCUENTA - 

19 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

20 AMERICA y el saldo que corresponde al capital no 

21 pagado que es de CINCUENTA DOLARES DE LOS 

22 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA lo cancelara en el 

23 plazo de un año, Luis EDMUNDO — CHICA 

24 MALDONADO, suscribe cien acciones ordinarias 

25  nominativas de un dólar cada una, el pago lo hace en 

26  humerario y en el cincuenta por ciento de cada acción 

27 suscrita esto es por un valor de CINCUENTA DOLARES 

28 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el saldo"
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que corresponde al capital ¡no pagado que es 

de CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA lo cancelara en el plazo de un 

año, CORNELIO BIBLIANO VALAREZO 

PINEDA, suscribe cien acciones ordinarias nominativas 

de un dólar cada una, el pago lo hace en numerario y en 

el cincuenta por ciento de cada acción suscrita esto es 

por un valor de CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el saldo que 

corresponde al capital no pagado que es de CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA lo cancelara en el plazo de un año, ANGEL 

"NICOLAS TORRES CALOZUMA, suscribe cien acciones 

ordinarias nominativas de un dólar cada una, el pago lo 

hace en numerario y en el cincuenta por ciento de cada 

acción suscrita esto es por un valor de CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA y el saldo que corresponde al capital no 

pagado que es de CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA lo cancelara en el 

plazo de un año, ALEX PATRICIO CUENCA 

TITUANA, suscribe cien acciones ordinarias nominativas 

de un dólar cada una, el pago lo hace en numerario y en 

el cincuenta por ciento de cada acción suscrita esto es 

por un valor de CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el saldo que 

corresponde al capital no pagado que es de CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE->  
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AMERICA lo cancelara en el plazo de un año, RONALD 

JASMANY CUENCA ROMERO, suscribe cien acciones 

ordinarias nominativas de un dólar cada una, el pago lo 

hace en numerario y en el cincuenta por ciento de cada 

acción suscrita esto es por un valor de CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA y el saldo que corresponde al capital no 

pagado que es de CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA lo cancelara en el 

plazo de un año, JÓRGE ORLANDO JARA FREIRE, 

suscribe cien acciones ordinarias nominativas de un dólar 

cada una, el pago lo hace en numerario y en el cincuenta 

por ciento de cada acción suscrita esto es por un valor 

de CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA y el saldo que corresponde al capital no 

pagado que es de CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA lo cancelara en el 

plazo de un año, RODRIGO MANUEL SALAMEA 
VALDIVIEZO, —suscribe cien acciones ordinarias 

nominativas de un dólar cada una, el pago lo hace en 

numerario y en el cincuenta por ciento de cada acción 

suscrita esto es por un valor de CINCUENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el salido 

que corresponde al capital no pagado que es 

de CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA lo cancelara en el plazo de un 

año b) Declaran que depositaran el Capital pagado en 

SIETE (4) 

  
una Institución Bancaria y que una vez inscrita 7 
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Compañía en el Registro Mercantil y se elaborara un 

Balance Inicial en el cual constara dicho depósito. e) Los 

primeros Funcionarios que tienen la representación legal 

en la compañía son : GERENTE GENERAL: LUIS 

EDMUNDO CHICA VALAREZO, PRESIDENTE: ALEX 

PATRICIO CUENCA TITUANA, CUARTA..- 

AUTORIZACION.- Se faculta a 

la Señora Abogada SOLANGE VICTORIA 

YUNGAISACA MUY, para que en representación de los 

socios y como abogada, realice todos los tramites que 

sean necesarios hasta la legalización de este contrato - 

Agregue usted, Señora Notaria ¡las demás cláusulas de 

estilo para la validez y firmeza de esta escritura.- 

Atentamente.- Firma Abogada SOLANGE VICTORIA 

YUNGAISACA MUY.- Matrícula húmero CERO NUEVE - 

DOS MIL CATORCE - QUINIENTOS SETENTA Y UNO.- 

Foro de Abogados del Consejo Nacional de la 

Judicatura.- Hasta aquí la minuta que elevada a escritura 

pública tiene todo el valor legal y leída que ha sido por mí, 

integramente en alta voz y ¡sin interrupción a los 

otorgantes, se ratifican aquellos en lo expuesto y firman 

en unidad de acto con la infrascrita Notaria que de todo lo 

actuado DOY FEZÁ,



7 Cc MANUEL DAVILA 

g  C.C.* 070142362-6 
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10 = , 
FA 

1 LUIS E NDO CHICA 

12  C.C.%* 070030591-5 

13 

14 bel OY L> 

15 CORNELIO BIBLIANO VA 

16 C.C.* 070213505-9 

17 

18 ) - 

19 SETE S TOR 

20 C.C. 070090997-1 
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23 ALEX A aiciO CUENCA 

24  C.C.+* 070418310-2 

25 
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27 Ss Y CUE 

28 C.C.AH 078563867-4 
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Jona O Sono 
ORGE ORLANDO JARA FREIRE 

C.C.f 070114870-2 

[loz Z o 

RODRIGO MANUEL 

C.C.H4 070246644-2 
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SALAMEA VALDIVI 

   
ZO 

omero Ulloa 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN PIÑAS 

SE OTORGO ANTE MI, 

CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, 

EN FE DE LO CUAL 

QUE 

SELLO FIRMO Y RUBRICO EN EL MISMO LUGAR Y 

FECHA DE SU CELEBRACION. - 

Dra. Glen 
NOTARIA SEG 
     a mero Ulloa 

UNDA DEL CANTÓN PIÑAS 

— NOTARIA 02 
PIÑAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: MACHALA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 09/01/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7720351 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0917987968 YUNGAISACA MUY SOLANGE VICTORIA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TAXIS DANIEL DE JESUS MARTINEZ ORDOÑEZ DAJEMAOR S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Has TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4922.02 SERVICIOS DE TAXIS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 16/06/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

” ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

anfar dad con el Art. £ Numeral 5 de la Ley Notarial, 
PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES:> rf . Que las copias .*. . fotostática que amteseden, 

e y firmada por mi o re 
ta vista 

      

        Romero Ulloa 

  

EF Gerd pa 
. JA SEGUNDA DEL CANTON PINAS 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA S 

SECRETARIO GENERAL : 

10/01/2016 1.27 PM



> GOBIERNOAUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 
DEN,CANTÓNATAHUALRA 

Of. No. 005 - GADCA - 2016. 

Paccha, 09 de marzo de 2016 

   

    

            

    

     

  

Sr. 

Luis Chica Maldonado 

GERENTE DE LA PRE COMPAÑÍA DE TAXIS DAJEMAOR S.A 
De mi consideración: 

saludo fraterno, 

n Sus nobles 

Tengo la grata satisfacción de dirigirme a Usted, con 

expresándole los más sinceros deseos de 

fúnciones diarias encaminadas al desarrollo de 

en nuestro cantón. : 

       

resolución con informe previo de constitución jurídica para 

oras de transporte en el cantón Atahualpa con el Art, Jan 
OY FÉ.- Que las copias a 
. 

otostábica: Ante seiada y firmada por mi es una por de lAs 

  

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN ATAHUALPA 
Creado por D L. Publicado en el Registro Oficial 

No 731 de 25 de Abril de 1984 

Atahualpa - El Oro - Ecuador 
UNIDAD DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Teléf 2-958-480 e mail transito'uaddeatahualpa gob ee 

  

RESOLUCIÓN No 001- CJ - UMTTTSV- GADCA - 2016 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN ATAHUALPA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso No. 001 UMTTTSV-GADCA- 06/10/2015 la Compañía en 

formación denominada COMPANÍA DE TAXIS DANIEL DE JESUS MARTINEZ 

ORDOÑEZ DAJEMAOR S.A., ha solicitado el informe previo de Constitución 
Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía en formación denominada COMPAÑÍA DE 
TAXIS DANIEL DE JESUS MARTINEZ ORDOÑEZ DAJEMAOR S.A., con 
domicilio en la Provincia de El Oro, Cantón Atahualpa, Ciudad de Paccha, han 

solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica con la 

nómina de Ocho (08) ACCIONISTAS con los cuales prestaría sus servicios, mismos 
que obedecen a las siguientes características y que se detallan a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

No. APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA 

1 CORNELIO BIBLIANO VALAREZO PINEDA | 070218505-9 

2 ANGEL NICOLAS TORRES CALOZUMA 070090997-1 

3 CARLOS MANUEL DAVILA REYES 070142362-6 

4 ALEX PATRICIO CUENCA TITUANA 070418310-2 

5 RONALD JASMANY CUENCA ROMERO 070563867-4 

6 JORGE ORLANDO JARA FREIRE 070114870-2 
7 RODRIGO MANUEL SALAMEA 

VALDIVIEZO 070246644-2 

8 LUIS EDMUNDO CHICA MALDONADO 070030591-5       
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La: gil, definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley ran de Transporte Terrestre, Teánsa py. j ad Vial, 
que expresa: pi EL Uan 7) 

se 

    
    

    
NOTARIA SEGUNO DEL CANTÓN PIÑAS 

 



PEN GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN ATAHUALPA 
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Atahualpa - El Oro - Ecuador 

UNIDAD DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
Teléf 2-958-480 e mail transito gaddeatahualpa gob ec 
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"Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para 
el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 

acuerdo con el servicio a prestarse". 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

"La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Taxis Convencionales a 

nivel provincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social". 

Art. 1.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de taxis convencionales, serán autorizados por los 
competentes Organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía previo informe favorable de la Unidad de Transporte Terrestre Tránsito y 
Seguridad Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Atahualpa. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito; 

Art. 4- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas; 

Que, Asesoría Juridica mediante oficio No.033-DJ-GAD-CA con fecha 08 de marzo 

de 2016 y el departamento Técnico del Organismo, mediante Informe Técnico No. 
002- UMTTTSV--GADCA-2016 de fecha 25 de Febrero de 2016, recomiendan la 
emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN ATAHUALPA 
Creado por D. L. Publicado en el Registro Oficial 

No 731 de 25 de Abril de 1984 
Atahualpa - El Oro - Ecuador 

UNIDAD DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
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El Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución No. 006-CNC-2012, 

publicada en el suplemento del Registro Oficial No. 712 de mayo de 2012, resolvió 

transferir progresivamente las competencias para planificar, regular y controlar el 

tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, a favor de los GADs Metropolitanos y 

Municipales del país, en los términos previstos en dicha resolución; 

Mediante Resolución No. 210-DE-ANT-2014 de 29 de octubre de 2014, se certificó 

la ejecución de la competencia de Títulos Habilitantes en las modalidades de: 

transporte público intracantonal, transporte comercial en taxis convencionales, 

transporte comercial de carga liviana y transporte comercial escolar-institucional, al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Atahualpa. 

En ejercicio de las facultades contenidas en la Resolución No. 210-DE-ANT-2014: 

RESUELVE: 

1.- Emitir informe previo favorable para que la Compañía en formación denominada 

COMPAÑÍA DE TAXIS DANIEL DE JESUS MARTINEZ ORDOÑEZ 
DAJEMAOR S.A., domiciliada en la Provincia de El Oro, Cantón Atahualpa, 
Ciudad de Paccha, para que pueda constituirse jurídicamente. 

2.- Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 

la Compañía en formación denominada COMPAÑÍA DE TAXIS DANIEL DE 

JESUS MARTINEZ ORDOÑEZ DAJEMAOR S.A., que ha solicitado el informe 
previo de Constitución Jurídica, en consecuencia no implica autorización para 

operar dentro del Transporte comercial, para efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a la Unidad Municipal de Transporte 
Terrestre Tránsito y Seguridad Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Atahualpa 

3.- El informe previo emitido por la Unidad Municipal de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Atahualpa no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante a favor de la Compañía o cooperativa, el cual está condicionado al 

    

    

estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de ¡parámetros éentees-y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de. ratas. Té estres Tránsito, y 

Seguridad Vial, su ad Nepneral de csuplicación yesos ás; pluciores 

“Dra. Gilera Pao la Romero ú lo 
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ÉDLA br No a CIUDADANIA 070142362-6 
¿PELLIDOS Y NOMBRES 
DAVILA REYES 
CARLOS MANUEL 

LUGAR DE NACIMIENTO 
áL omo 
ATAHJALPA 
PACCHA 
FECHA DEMACIMIENTO 1989-08-49 
NACIONALIDAD EGUATORIANA . 
SEXO mM . 
ESTADO CMIL CASADO ss 
ASTERIA MERCEDES 3 
LORIZA SANCHEZ . . 

IKSTPUCCIÓN PRO"ESION / OCUPACIÓN. 
BASICA - CHOFER PROFESIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
DAYILA MANUEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
REYES TARCILA 

LUGAR y FECHA DE EXPEDICIÓN 
MACHALA : 
2030426 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
TIM 

  

erasmo rear 
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CUAD! 
EBRO   

me 002 
e 002-0136 0701423626 
E] NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
EF DAVILA REYES CARLOS MANUEL 

E EL ORO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 0 

e ATAHUALPA PACCHA 

E 
dE 
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E E 0 ADAL 

peca 
24/06/2011 

Feria De Cap 
<<» REN 3Qbg428 ÁN 

     

REPUBLICA DEL ad 
CONSEJO HACIONA cat 

CIC ELO OE VMOTAL ir 

BLECUIONES SECCIONES 13 FEBLZO)S 

005 - 0091 0702185059 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

VALAREZO PINEDA CORNELIO BIBLIANO 

005 

EL ORO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
ATAHUALPA PACCHA 0 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

1.) PRESIDENTA A 

 



EndPuiSA DEL EQ ECUADOR f 

U7O0090907-1 

ÓN     

    
    menos Y NOMBRES. 

TORRES MANUEL 
APELLIDOS y 
CALOZUMA 

LUGAR Y FECHA 

MACHALA 
2011-08-10 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-08-49 

os tag | 
ms ve   

REPUBLICA MEL 
CONSEJO O o 

LERVIRRADO TE OTACION 

PJ 005 BCE Otvtó SECCIONALS 23 FEG-20:4 

E 005 - 0022 0700909971 
DE NÚMERO DE CERTIFICADO 

DU TORRES CALOZUMA ANGEL HicOLAs 

A , ELORO 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

a ATAHUALPA PACCHA 

ue 
7] 
su. 

0 
CANTÓN 1 PARROQUIA ZONA 

y o 2 LA JUNTA 

  
 



a == ADE DEL OR 

E mm 0704 18310-2 
pes 

Ei 
EDENACIMIENTO 

  

SEXO M 

A OS 

  

  

Eo A 
Des aan DEL PADRE e 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE + 
ARA TERESTTA DE JEÑUS : 
pe . 

E Opcion 

    

enel 

REPLBLIFA DEL cs , <UNSE IO proa cer 

muy 902 - 0044 orosra3102 NUMERO DE CERTIFICADO 
1 CUENCA TITUANA ALEX PATRICIO 

£L ORO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o ATAHUALPA PACCHA o 
CANTÓN JOQUIA ZONA 

JAJE DIE LA JUNTA. 

ns a OS 

 



ze REPÚBLICA DEL ECUADOR S 
mom NTC CLAN 

CÉDULA DE n 070030591-5 
CHJDADANiA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CHICA MALDONADO 
LUIS EDMUNDO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
EL ORO 
ATAHUALPA 
PACCHA 

FECHA DE NACIMIENTO 1947-12-09 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 
ESTADO CiviL CASADO 
MARIANITA DEL CONSUELO 
VALAREZO TINOCO    

  

IMSL NA . z ene 

¿D04 nacos ET 
001 - 0105 0700305915 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

CHICA MALDONADO LUIS EDMUNDO 

  

    
EL ORO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 9 
ATAHUALPA CORDONCILLO 

CANTÓN . ¡PAPROQUIA ZONA 

A CELA JUNTA 

INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACION 
BASICA AGRICULTOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CHICA EUSEBIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MALDONADO MARÍA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
PIÑAS 
2014-03-14 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-03-14 

Er Eb 
cr cet mon DEL CTOULADO 
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ú REPUBLICA DEL ECUADOR 4 
REGISTRO Civil . 

mas 

cépuaDe CIUDADANÍA w 070246644-2 

  

“6 PACCHA 
” FECHA DE NACIMIENTO 1970-06-30 

il MACIONALIDAD ECUATORIANA 
de 0 , . 

ESTADO CIYÍL DIVORCIADO o 
EIAMA DEL LADO 

  

INSTRUCCION PROFESIÓN vamo 
BASICA JORRALERO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SALAMEA JOSE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VALDIVIEZO ROSARIO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION Pe 

GUAYAQUA. 
s 2014-07-10 Die urb 

FECHA DE EXPIRACION 
2026-07-10 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SEOCIONAL 

IDECUO7O2466442<<<<<<<<<<<<<<< 

700630M260710ECU<<<<<<<<<<<<<< 

SALAMEA<VALDIVIEZO<<RODRIGO<MA 
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= 004 ELECCIONES EOONAUALES 23 FEO 00 

ES 004-0123 0702466442 MEE MUMERODE CERTIFICADO CÉDULA 
SE SALAMEA VALDIVIEZO RODRIGO MANUEL 

E EL ORO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 9 

= ATAHUALPA PACCHA 
o 

TEE caston PARROQUIA ZONA 
E 
=5  



», Megintro Público de la Propiedad y Mercantil del Cantón Atahualpa 
Paccón 1 Ob > Eonsdor 

   
Número de Repertorio: 9 Razón de Inscripción 
Fecha de Repertorio: — 11-mar-2016 

      
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON ATAHUALPA, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) ellos) siguiente(s) acto(s): 

4.- Con fecha once de marzo de dos mil dieciseis queda inscrito el acto o contrato COMPAÑIA ANONIMA en el 
Registro de MERCANTIL No. 9 en las fojas 112 a 136 del Tomo 1 celebrado entre: ([CHICA MALDONADO LUIS 
EDMUNDO en calidad de ACCIONISTA], [TORRES CALOZUMA ANGEL NICOLAS en calidad de ACCIONISTA], [JARA 

“FREIRE JORGE ORLANDO en calidad de ACCIONISTA], [DAVILA REYES CARLOS MANUEL en calidad de 
ACCIONISTA], [VALAREZO PINEDA CORNELIO BIBLIANO en calidad de ACCIONISTA], [SALAMEA VALDIVIEZO 
RODRIGO MANUEL en calidad de ACCIONISTA], [CUENCA TITUANA ALEX PATRICIO en calidad de ACCIONISTA], 
[CUENCA ROMERO RONALD JASMANY en calidad de ACCIONISTA], [COMPAÑIA DE TAXIS DANIEL DE JESUS 
MARTINEZ ORDOÑEZ DAJEMAOR S.A. en calidad de COMPAÑÍA) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident Predial No. Ficha Actos 

TRANSPORTE POR VIA T 8 COMPAÑIA ANONIMA 

   

   

PACCHA, viernes 11 de marzo de 2.016 

  

Dr. Denmys Tandazo Peñaranda” 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD (E) > 

  

  

Calle10 De Agosto y Lic Manuel Ávila Loor/07-2958-166 

 


